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Contráto de PreHclón de Sewiclos Personales e lndependlentes, gue
cetebran por una parte, et Sistema para el Desarrotlo lntegral de ta Fam¡tia det
Municlpio de Zapopan, Estado de Jallsco, representado en este acto por su
Directora General, la C. Maestra Karta Guillermlna Segura Juárez, a guien en lo
sucesivo se le denominará'EL ORGANISMO'y por la otra [a C. Beatrlz Adrlana
Metchor Hemández, a la gue en lo suces¡vo se le denominará 'EL PRESTADOR
DEL SERVICIO'; suietándose ambas partes a las siguientes declaraciones y
cláusutas;

DECLARACIONES:

l.- Es un Organismo Público Descentratizado de ta Administración Púbtica
Municipal, deb¡damente constituido según Decreto l2O3ó doce mil treinta y seis,
pubticado en e[ Periódico Ofic¡al "Et Estado de Jalisco" de fecha 13 trece de Abril
del año ]985 un mit novecientos ochenta y cinco, con personalidad jurídica y
patrimonio propio, gue t¡ene entre otros objetivos el de proporcionar sew¡cios
¡ntegrales de asistencia social a la población det Municipio de Zapopan, Jaiisco,
de conformidad a tas normas estabtecidas a nivel Nac¡onal y Estatal.

ll.-Su domic¡lio convenc¡onaL para todo lo retacionado con la interpretación y
cumplimiento det presente acuerdo de votuntades, se ubica en [a finca marcada
con e[ número ll51 mil ciento cincuenta y uno de la Avenida Laureles esguina
Lázaro Cárdenas, colonia Unidad FOVTSSSTE en eL Mun¡cipio de Zapopan, Estado
de Jalisco.

lll.- A efecto de prestar un mejor y eflcíente servicio a la pobtación vuLnerabte,
reguiere de los serviclos personales de 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'.

lV.- Su Directora Generat, Maestra Karla Gu¡tlermlna Segura Juárez, cuenta con
la personal¡dad jurídica y las facuttades necesarias para obUgarse y contratar en
los términos del presente acuerdo de voluntades; tal y como se desprende det
nombramiento otorgado a su favor, mismo que fue expedido el día ll once de
Octubre del año 2021 dos mit ve¡nt¡uno, por la C. Michette Greicha Frangle, en su
catidad de Presidenta del Patronato de 'EL ORGANISMO', to anterior en
cumpLimiento a los acuerdos aprobados por et Patronato de'EL ORGANISMO',
conforme a lo dispuesto en ta fracción Vlll det artículo 9. det Decreto 1203ó doce
mil treinta y seis; y gue dichas facultades no [e han sido revocadas o restring¡das
de forma alguna.

ll.- Declara 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' que
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l. Dectara 'EL ORGANISMO' que:

a). - Ser de nacionalidad mayor de edad, ta cual se identif¡ca con la
credencial para votar con fotografía expedida por et Instituto Nacional Etectoral
con número de identificación con Ctave Única de Registro de
Población 

b
b) f iene capac¡dad jurídica para contratar y oblig"r." "ffi iér-inos del presente
instrumento, contando con Registro Federal de Contrib'uyente 
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c). - Cuenta con la capacidad, los conocimientos profesionates, técnicos y ta

experiencia necesaria para reatizar los servicios objeto de este contrato.

d) Su dom¡cilio ¡scal para todo lo retacio y
cumpl¡miento del presente contrato, se ubica en

e)- Que de conformidad a lo estipulado en [a fracción V del aftículo 94 de ta Ley
del lmpuesto Sobre ta Renta, hace del conocimiento de'EL ORGANISMO' gue
opta por pagar e[ impuesto sobre la renta en los términos del Capitulo I de dicha
Ley. En razón de lo anterior, elpago del citado impuesto que te conesponde como
persona fisica, se efectuará en tos términos señatados en ta legislación antes
invocada.

lll.- Dectaran "Las Partes" que:

l.- Et presente contrato se cetebra sin vicios en el consent¡miento de las partes,

siendo ticito su objeto, sin embargo, en el supuesto de gue se actuatice atgún vicio
en e[ consentimiento o Ia itic¡tud en eL objeto, las partes se suietarán a lo
establec¡do en los artícutos 1759,1760, uól y l7ó5 del Código C¡v¡t para e[ Estado de
Jatisco.

ll.- De conformidad con las anter¡ores declaraciones, las partes reconocen su
personalidad jurídica y la capac¡dad tegaL gue ostentan, asi mismo conocen e[

atcance y contenido de este contrato y están de acuerdo en someterse a Las

s¡guientes;

ct-ÁusuLAS:

Primera. - Objeto. De conform¡dad con e[ artícuto 2254 det Código Clvit del
Estado de Jatisco 'EL ORGANISMO' encomienda a 'EL PRESTADOR DEL

SERVICIo', los serv¡cios personales independ¡entes de asistente en la Jefatura de
Trabajo Social, dependiente de ta Dirección de Serv¡cios, asim¡smo 'EL

PRESTADOR DEL SERVICIO'se obtiga a prestar sus serv¡cios en e[ inmuebte
ub¡cado en ta Avenida Laureles, número ll5l mil ciento c¡ncuenta y uno, en [a

Colonia Unidad Fov¡ssste, en el mun¡cipio de Zapopan, Jalisco.

Segunda. - Obligaciones de 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'. Para el

cumplimiento detpresente contrato, de manera enunciativa más no llm¡tativa'EL
PRESTADOR DEL SERVICIO" se obLiga con 'EL ORGA,NISMO' a:

a) Prestar sus servicios personales independ¡entes y a tos gue se obtiga de
acuerdo a ta ctáusuta PRIMERA del presente apartado de CLÁUSULAS.

b) Realizar con eficiencia y oportunidad las actividades personates gue te

encomiende 'EL ORGANISMO' por conducto de [a persona que para tat efecto
deslgne éste úttimo.
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c) Presentar quincenalmente a'EL ORGANISMO', tos informes de las actividades
gue reatice durante ta vigencia de este contrato, asicomo proporcionar cuaLquier
otro dato o documento retativo a sus serv¡cios, gue se le requieran.

d) Será directamente responsabte de tos daños y,/o perjuicios gue cause a'EL
ORGANISMO'y/o a terceros por su neg[jgencia, impericia o doto en [a prestación
de ios servicios que se obtiga a reatizar.

e) Las demás necesarias para eI adecuado cumplimiento det objeto establec¡do
en el presente contrato.

Tercera. - Responsabilidad de 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO', Ambas partes

acuerdan expresamente que 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' será el único
responsabte de [a ejecución de tos sewicios cuando por algún motivo, causa,
razón o circunstanc¡a, no se aiuste a lo convenido en este contrato y/o a tos

acuerdos de 'EL ORGANISMO'.

Cuarta. - Conf¡dencialidad. 'EL PRESTA.DOR DEL SERVICIO' se obtiga a
preservar y guardar ta conf¡dencialidad de la informac¡ón, datos o documentos a
que tenga acceso derivados de La prestación obieto det presente contrato, por
ser prop¡edad exctusiva de'EL ORGANISMO', por lo gue no podrá usarlos,

revetartos y/o hacertos accesibtes a cualguier tercero por medio impreso,
eLectrónico, conferencias, pubticidad o cuatguier otra forma o med¡o, ya sea en
parte o en su conjunto. La obLigación de conf¡dencíatidad será durante [a v¡genc¡a
del contrato y subsistirá aún después de haber concLuido La prestación de sus

serv¡cios.

En caso de gue 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' contravenga esta disposic¡ón,
'EL ORGANISMO' se reserva e[ derecho de resc¡nd¡r el presente contrato y
aplicar la pena correspondiente, con independencia de tas demás acciones gue
pueda ejercer en su contra,

Quinta. - Superv¡slón. - 'EL ORGA.NISMO', a través de los representantes que
para tal efecto designe, tendrá en todo tiempo el derecho de supervisar el
estrícto cumpl¡miento de este contrato, por [o que podrá revisar e inspeccionar
tas actividades gue desempeñe 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'.

Sexta. - lmporte y forma de pago de los servicios. 'EL ORGANISMO' pagará a
"EL PRESfADOR DEL SERVICIO'. como importe por tos servicios realizados, la
cantidad de SI2,OOO.OO (Doce Mit Pesos O0llO0 Moneda Nacionat) mensuales,
cantidad gue será d¡vidida y pagada por quincenas vencidas; asimismo,
procederá a {a retención del impuesto sobre [a renta (lSR), en los términos
señaLados en [a Declaración e).- del A.partado ll de Declaraciones; por lo gue
respecta a'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'd¡chos pagos se realizarán contra [a
prestación del sewicio objeto det presente contrato

Séptima. - Relación contractual. 'EL PRESTADOR D SERVICIO' no será
considerado en ningún caso como trabaiador de "EL RGANISMO', para los

efectos de las dlsposic¡ones laborates y de segur¡dad social vigentes; no
adquir¡endo ni reconociendo 'EL ORGANISMO' atguna otra obl¡gación que no
sea la derivada del presente contrato.
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Queda expresamente convenido que 'EL PRESTADoR DEL SERVICIo' utilice
ayudantes o personal auxiliar en el ejercicio de sus actividades, atendiendo eL

trabaio que se [e encomienda, dicho personal dependerá exctusivamente de ét,

sin que se establezca n¡ngún víncuto entre 'EL ORGANISMO' y e[ referido
personat, estando a cargo de 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' todas las

responsabilidades provenientes de ta utitizac¡ón de los servicios deI personat que

le auxilie y que no sea puesto a su dispos¡ción por 'EL ORGANISMO', aun cuando
dichos servic¡os se presten en tas instalaciones de 'EL ORGANISMO'.

Octava. - Plazo de e¡ecución (vigencia). 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO" se

obllga a iniciar [a prestación de sus servicios, a partir del día 0l primero y hasta e[
3l treinta y uno de enero del año 2023 dos mll velntltrés, de conformidad con
to establecido en e[ presente contrato; en e[ entendido de gue este contrato no
podrá pronogarse por el simple transcurso del tiempo, por [o que será necesario
cetebrar por escrito uno nuevo que reúna todas y cada una de las formatidades
esenciales para su validez.

Novena. - Mod¡flcaciones. El presente contrato podrá ser modificado o
adicionado de común acuerdo, de conformidad con los términos establec¡dos
en La Legistación apticabte y, sóto serán vátidas cuando hayan sido hechas por
escrito y firmadas por Las partes.

Décima. - Termlnación anticlpada. 'EL ORGANISMO' podrá dar por terminado
anticipadamente e[ presente contrato cuando así convenga a las necesidades
propias de 'EL ORGANISMO', sin necesidad de justificar esta determ¡nación, sin

ninguna responsabil¡dad para él y sin que med¡e resolución o interpetación
jud¡cial, previa notificación por escrito a'EL PRESTADOR DEL SERVICIO', dentro
de un término no mayor de 15 quince días naturales a ta fecha que se deterrnine
para taI terminación.

De igual forma, 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' podrá dar por terminado
anticipadamente et presente contrato, cuando así convenga a sus necesidades
prop¡as; previa notificación por escr¡to a'EL ORGANISMO', mediante La cuat
justifigue la razón y dentro de un término no mayor de 15 guince días naturales a
ta fecha gue se determine para tal terminación; misma gue deberá ser aceptada
previamente por 'EL ORGANISMO' y para el caso de ser procedente dicha
terminación, las partes realizarán [os ajustes gue correspondan, a fin de que et 'EL

ORGANISMO" pague a'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' aguellos servicios
efectivamente prestados siempre gue éstos sean razonabtes, estén debidamente
comprobados y se relacionen directamente con el objeto del contrato.

Décima Primera. - 'EL ORGANISMO' en cualqu¡er t¡empo podrá suspender
temporatmente todo o en parte [os servicios contratados por causas iustificadas,
sin gue ello implique su terminación deflnitiva. El presente contrato podrá

continuar produciendo sus efectos legates una vez gue hayan desaparecido tas

causas gue motivaron dicha suspensión.
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Déclma Segunda. - Resclslón. 'EL ORGANISMO' podrá rescindir e[ presente

contrato, s¡n responsabilidad para é1, en tos siguientes casos que de manera
enunciativa más no tim¡tativa se señalan:

a) Si 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' incumpte con cualguiera de los
términos y condiciones estabtecidos en et presente contrato.

b) Si 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'no reatiza los servicios en las fechas
convenidas y conforme al programa de trabajo estipulado.

c) Si 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' suspende iniustiflcadamente los servicios
cuando las diversas disposiciones aplicabtes asf lo señalen.

Décima Tercera. - Caso fortuito y fuerza mayor. Ambas partes estarán exentas
de toda responsab¡lidad civil, en caso de retraso, mora e incumptim¡ento totat o
parc¡al del presente contrato, debido a causas de fuerza mayor o caso fortuito,
entendiéndose por esto a todo acontecimiento presente o futuro, ya sea

fenómeno de la naturateza o no, que esté fuera del dominio de la voluntad, que

no pueda preverse y gue aun previéndoto no se pueda evitar. Pero a [a parte a ta
gue se le presente cuatguiera de las causas arriba citadas, en cuanto te sea posible

debe notif¡car por escrito a la otra, o at término de dicha causa en forma
fehaciente, En tales casos, deberán revisar de común acuerdo eL avance de los

trabajos para estabtecer las bases deL convenio de terminación anticipada.

Décima Cuarta.- Leg¡stación apticabte.- Tanto 'EL ORGANISMO' como 'EL
PRESTADOR DEL SERVICIO', convienen expresamente gue por tratarse de un
contrato de prestación de servicios personates independientes; someterse a tas

disposiciones a gue se refiere et Titulo Décimo det L¡bro Quinto y demás relativos
del Código Civit vigente en e[ Estado de Jatisco, por no ser apticables Las teyes en
materia taboraL.

Décima Qulnta. - Competencia y lurisdlcción. Para todo lo relativo a la

¡nterpretación y/o cumptimiento del presente contrato, ambas partes convienen
someterse a las Leyes y Jurisdicción de los Tribunales del Primer Partido Judiciat

det Estado de Jalisco, por [o gue renuncian a cualquier otro fuero que por razÓn

de sus domic¡l¡os presentes o futuros les tlegara a corresponder.

Previa lectura y con pleno conocimiento det alcance legat det contenido del
presente contrato, las partes [o suscriben, como original; el día 0l uno de enero
det año 2023 dos mil veintitrés, en et Mun¡cipio de Zapopan, Estado de Jalisco.

Por "EL ORGANISMO" Por "EL PRESTADOR DEL SERVICIO'
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(LGPICR) Lineamientos generales, protección, información confidencial, reservada.

1.- Eliminado (Nacionalidad) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo. 
2.- Eliminado (Clave de Elector) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo
3.- Eliminado (CURP) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo.
4.- Eliminado (RFC) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo. 
5.- Eliminado (Domicilio) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo. 
6.- Eliminado (Firma) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo.






